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Resolución Nro. SDH-SDH-2021-0006-R

Quito, D.M., 15 de abril de 2021

SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS

Mgs. Cecilia del Consuelo Chacón Castillo 
SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 154 de la Constitución de la República del
Ecuador, corresponde a los Ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley,
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión; 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República, dispone que: “La administración pública
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia,
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación,
planificación, transparencia y evaluación.”; 

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva
determina “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos
inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la República 
(…)”; 

Que, el artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, establece: 
“Contrataciones de ínfima cuantía.- Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los
siguientes casos: 1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no
normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente
0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico; 2.- Las
contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando
los de consultoría, que no consten en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea inferior a
multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente
ejercicio económico; y, 3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y
exclusivamente la reparación, refacción, remodelación, adecuación, mantenimiento o mejora de
una construcción o infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a
multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente
ejercicio económico. Para estos casos, no podrá considerarse en forma individual cada
intervención, sino que la cuantía se calculará en función de todas las actividades que deban
realizarse en el ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso de
que el objeto de la contratación no sea el señalado en este numeral, se aplicará el procedimiento
de menor cuantía. Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con
un proveedor seleccionado por la entidad contratante, sin que sea necesario que esté habilitado en
el Registro Único de Proveedores. Estas contrataciones no podrán emplearse como medio de
elusión de los procedimientos pre-contractuales; para el efecto, las entidades contratantes
remitirán trimestralmente al organismo nacional responsable de la contratación pública, un
informe sobre el número de contrataciones realizadas por ínfima cuantía, así como los nombres de
los contratistas. Si el organismo nacional responsable de la contratación pública llegare a detectar
una subdivisión de contratos o cualquier infracción a este artículo, lo pondrá en conocimiento de
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Resolución Nro. SDH-SDH-2021-0006-R

Quito, D.M., 15 de abril de 2021

los organismos de control para que inicien las acciones pertinentes.” Artículos relacionados en el
Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública”; 
 
Que, el artículo 60 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, determina “Contrataciones de ínfima cuantía: Las contrataciones para la
ejecución de obras, adquisición de bienes o prestación de servicios, cuya cuantía sea igual o menor
66a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del Presupuesto Inicial del Estado se las realizará de
forma directa con un proveedor seleccionado por la entidad contratante sin que sea necesario que
éste conste inscrito en el RUP. Dichas contrataciones se formalizarán con la entrega de la
correspondiente factura y serán autorizadas por el responsable del área encargada de los asuntos
administrativos de la entidad contratante, quien bajo su responsabilidad verificará, que el
proveedor no se encuentre incurso en ninguna inhabilidad o prohibición para celebrar contratos
con el Estado”; 
 
Que, de los artículos 330 al 337, de la Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072, determina el
proceso a efectuar, para la realización de los procesos de contratación por ínfima cuantía; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 560 de 14 de noviembre de 2018, el Presidente
Constitucional de la República, decretó: “Artículo 1.- Transfórmese el Ministerio de Justicia,
Derechos Humanos y Cultos en la Secretaría de Derechos Humanos, como entidad de derecho
público, con personalidad jurídica, dotada de autonomía administrativa y financiera.”; 
 
Que, mediante Resolución Nro. SDH-2029-0001-R, suscrito el 06 de marzo de 2019, por el Lcdo.
Marlo Pacífico Brito Fuentes, Ex - Secretario de Derechos Humanos, expide las Delegaciones de
facultades y atribuciones para la Gestión de la Contratación Pública, Administrativa, Financiera y
Jurídica de la Secretaría de Derechos Humanos; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 818 de 3 de julio de 2019, el Presidente Constitucional de la
República, nombró a la señora Cecilia del Consuelo Chacón Castillo como Secretaria de Derechos 
Humanos; 
 
Que, mediante memorando Nro. SDH-CGAF-DA-2021-0288-M, de fecha 24 de marzo de 2021, la
Ing. Soraya Arévalo, Directora Administrativa, remite a la Mgs. Valeria Alcarraz Calderón,
Coordinadora General Administrativa Financiera, la propuesta de Directrices del Procedimiento de
Ínfima Cuantía; 
 
Que, mediante memorando Nro. SDH-CGAF-2021-0085-M, de fecha 08 de abril de 2021, la
Coordinadora General Administrativa Financiera, solicito a la Mgs. Cecilia Chacón, Secretaria de
Derechos Humanos “Me es grato enviar adjunto las Directrices Procedimiento Ínfima Cuantía,
enviadas con memorando SDH-CGAF-DA-2021-0288-M, de marzo 24 de 2021, por la Dirección
Administrativa con la finalidad de que disponga a la Dirección de Asesoría Jurídica la elaboración
del respectivo instrumento jurídico para su aprobación, con el objetivo que estas Directrices sean
utilizadas en la Secretaría de Derechos Humanos, como guía para acortar los tiempos de
realización de procesos de ínfima cuantía y estos posean los documentos necesarios”; 
 
Que, mediante nota inserta de la Secretaria de Derechos Humanos a través del sistema de gestión
documental Quipux en el memorando ibídem dispone: “DAJ: Solicito acompañar el proceso y al
mismo tiempo levantar el instrumento que permita guiar el proceso de ínfima cuantía en la SDH”; 
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EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES que me confiere los artículos 154, numeral 1 de la
Constitución de la República del Ecuador y el Decreto Ejecutivo No. 818 de 3 de julio de 2019; 

RESUELVE:

 
Artículo 1.- Aprobar las directrices para el procedimiento de ínfima cuantía, adjuntas a la presente 
resolución. 
 
Artículo 2.- Disponer a las distintas unidades administrativas de la Secretaría de Derechos
Humanos y acorde a sus competencias y atribuciones, ejecuten de manera adecuada las directrices
para el procedimiento de ínfima cuantía. 
 
Artículo 3.- Encargar el trámite, circulación y cumplimiento de la presente resolución a la
Dirección Administrativa. 
 
DISPOSICIÓN GENERAL- Encárguese a el/la Director/a Administrativo/a la notificación de la
presente Resolución; y, publicación del mismo en el Registro Oficial.
 
DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Comuníquese y Publíquese. -   
 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Cecilia del Consuelo Chacon Castillo
SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS 

Anexos: 
- DIRECTRICES ÍNFIMA CUANTÍA

Copia: 
Señora Ingeniera
Soraya del Pilar Arévalo Serrano
Directora Administrativa

lq/mt
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Firmado electrónicamente por:

CECILIA DEL
CONSUELO CHACON
CASTILLO
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SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
DIRECTRICES PROCEDIMIENTO ÍNFIMA CUANTÍA 

Mediante Resolución Nro.SDH-2029-0001-R, suscrito el 06 de marzo de 2019, el Lcdo. 
Marlo Pacífico Brito Fuentes, Secretario de Derechos Humanos, expide las Delegaciones 
de facultades y atribuciones para la Gestión de la Contratación Pública, Administrativa, 
Financiera y Jurídica de la Secretaría de Derechos Humanos. 

Artículo 3.- Ordenadores de gasto y pago. Designar  los servidores/as  que actuarán 
como ordenadores  de gasto  y  ordenadores  de  pago  de  la  Secretaría  de  Derechos 
Humanos;  y,  determinar  los  servidores  que autorizarán el inicio de los procesos de 
contratación de  bienes, obras y servicios, incluidos los de consultoría, de la siguiente 
manera: 

1. Los autorizadores del inicio del proceso para los diferentes procedimientos  de
contratación  pública  que contempla la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y que lleve adelante la Secretaría de Derechos Humanos serán los 
servidores que se detallan a continuación y de acuerdo a los siguientes montos 

CUANTÍA ORDENADOR DEL GASTO 

De 0 al monto que resulte de multiplicar el coeficiente 0,0000002 por el 
Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio fiscal. Director/a Administrativo/a 

Del monto que supere el resultado de multiplicar el coeficiente 0,0000002 del 
Presupuesto Inicial del     Estado del correspondiente ejercicio fiscal y sin límite 
de cuantía. 

Coordinador/a 
Administrativo/a 
Financiero/a 

2. Los ordenadores  de gasto para los diferentes procedimientos  de contratación  pública
que contempla la Ley Orgánica  del  Sistema  Nacional  de  Contratación  Pública  y  que 
lleve  adelante  la  Secretaria  de  Derechos Humanos,  quienes  serán responsables  de 
autorizar  el gasto,  una vez recibidos  las obras,  bienes  o servicios, inclusive  de 
consultoría,  a  entera  satisfacción  de  la  Institución,  serán  los  funcionarios  que  se 
detallan  a continuación, y de acuerdo a los montos siguientes: 

CUANTIA ORDENADOR DEL GASTO 

De 0 al monto que resulte de multiplicar el coeficiente 0,0000002 por el 
Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio fiscal. Director/a Administrativo/a 

Del monto que supere el resultado de multiplicar el coeficiente 0,0000002 del 
Presupuesto Inicial del     Estado del correspondiente ejercicio fiscal y sin límite 
de cuantía. 

Coordinador/a 
Administrativo/a 
Financiero/a 
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3. En todos los casos actuará como ordenador de pago el/la Directora/a Financiero,
quienes luego del control previo correspondiente sobre la base de la solicitud y 
documentación de respaldo recibida de los Ordenadores de Gasto, autoriza y ejecuta el 
pago conforme a las normas legales vigentes. 

BASE LEGAL PARA PROCEDIMIENTO PARA PROCESOS DE CONTRACIÓN POR INFIMA 
CUANTÍA 

 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, establece:
- “Art. 52.1.- Contrataciones de ínfima cuantía.- Se podrá contratar bajo este sistema en 

cualquiera de los siguientes casos: 

1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no 
normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya cuantía sea inferior a multiplicar 
el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente 
ejercicio económico; 

2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios 
normalizados, exceptuando los de consultoría, que no consten en el catálogo 
electrónico y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del 
presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico; y, 

3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la 
reparación, refacción, remodelación, adecuación, mantenimiento o mejora de una 
construcción o infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a 
multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico. Para estos casos, no podrá considerarse en 
forma individual cada intervención, sino que la cuantía se calculará en función de 
todas las actividades que deban realizarse en el ejercicio económico sobre la 
construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la contratación 
no sea el señalado en este numeral, se aplicará el procedimiento de menor cuantía. 

Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con un 
proveedor seleccionado por la entidad contratante, sin que sea necesario que esté 
habilitado en el Registro Único de Proveedores. 

Estas contrataciones no podrán emplearse como medio de elusión de los 
procedimientos pre-contractuales; para el efecto, las entidades contratantes remitirán 
trimestralmente al organismo nacional responsable de la contratación pública, un 
informe sobre el número de contrataciones realizadas por ínfima cuantía, así como los 
nombres de los contratistas. 

Si el organismo nacional responsable de la contratación pública llegare a detectar una 
subdivisión de contratos o cualquier infracción a este artículo, lo pondrá en 
conocimiento de los organismos de control para que inicien las acciones pertinentes.” 
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Artículos relacionados en el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública. 

 Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

“Art. 60.- Contrataciones de ínfima cuantía: Las contrataciones para la ejecución de 
obras, adquisición de bienes o prestación de servicios, cuya cuantía sea igual o menor 
66a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del Presupuesto Inicial del Estado se las 
realizará de forma directa con un proveedor seleccionado por la entidad contratante 
sin que sea necesario que éste conste inscrito en el RUP. Dichas contrataciones se 
formalizarán con la entrega de la correspondiente factura y serán autorizadas por el 
responsable del área encargada de los asuntos administrativos de la entidad 
contratante, quien bajo su responsabilidad verificará, que el proveedor no se 
encuentre incurso en ninguna inhabilidad o prohibición para celebrar contratos con el 
Estado.”. 

 RESOLUCION No. RE-SERCOP-2016-0000072.- Art.330 al 337.

De conformidad con las disposiciones de la Resolución Nro.SDH-2029-0001-R de 06 de 
marzo de 2019, las Unidades Administrativas de la Secretaría de Derechos Humanos, 
para la realización de los procesos de contratación por ínfima cuantía que deban 
efectuar, se aplicarán el siguiente procedimiento: 

1. FASE INICIAL O PREPARATORIA (RESPONSABILIDAD DE LA UNIDAD REQUIERENTE)

1.1 Determinación de la necesidad: 

a.  La Unidad requirente, determinará la necesidad interna del bien o servicio
requerido;

b.  La   Unidad   requirente   deberá   solicitar   a   la   Dirección   Administrativa
mediante Quipux la verificación de existencia en la Bodega de la SDH y Catálogo
Electrónico de los bienes y/o servicios requeridos, una vez verificado, la
Dirección Administrativa certificará lo solicitado;

c. La Unidad requirente identifica y define la  necesidad, para lo cual, solicitará 3
proformas del bien y/o servicio, a fin de obtener un presupuesto referencial
establecidas en la normativa legal vigente, salvo manifiesta imposibilidad o
recomendación expresa de adjudicación, por ser proveedores únicos en el
mercado;

d. Una vez que cuenta con las proformas, en las que constará clara y precisa las
especificaciones del bien y/o servicio, valores unitarios, nombre comercial, RUC,
fecha, vigencia de la oferta, forma de pago, garantía (de ser el caso) y firma,
elaborará el cuadro comparativo para obtener el presupuesto referencial;

En el cuadro comparativo la Unidad Requirente, podrá sugerir el proveedor que 
mejores condiciones oferte, sin que esto signifique que sea el proveedor 
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seleccionado. (El cuadro comparativo deberá estar debidamente firmado por: 
quien elabora, revisa y aprueba). (Anexo 1- formato de cuadro comparativo); 

e. Con el presupuesto referencial, la unidad requirente, solicitará a Planificación la
“Certificación POA” o “Certificación PAI”, según corresponda;

f. En el formato establecido (Anexo 2) “Términos de Referencia” o “Especificación
Técnicas”, se determinará  las  especificaciones  técnicas  de  los  bienes o las
condiciones en las que se ejecutarán los servicios previo a la correspondiente,
solicitud de disponibilidad presupuestaria. Los mismos contendrán firmas de
elaborado, revisado y aprobado detallando el nombre de los servidores y el
cargo;

g. Con el presupuesto referencial y condiciones de contratación establecidas en los
términos de referencia o especificaciones técnicas, se solicitará a la Dirección
Financiera la certificación presupuestaria a través de Quipux, al que se
adjuntará toda la documentación que antecede (a, b, c, d, e, f).

Cuando se trate de proyectos, además se adjuntará el aval de la máxima 
autoridad; 

h. Con la certificación presupuestaria emitida por parte de la Dirección Financiera,
la unidad requirente, mediante Quipux, solicitará a la señora Directora
Administrativa, la autorización de inicio de proceso, al que adjuntará toda la
documentación que forma parte de la fase inicial precontractual;

i. La Dirección Administrativa (Unidad de Compras Públicas), receptada la
documentación completa de la fase inicial o precontractual, procederá al
control previo y será la Directora Administrativa, quien en base a la Resolución
Nro.SDH-2029-0001-R, suscrito el 06 de marzo de 2019, acogerá o no el
proveedor sugerido por la unidad requirente y autorizará el Inicio de Proceso.

La Unidad de Compras  Públicas, está en la facultad de realizar la constatación 
de precios con los sugeridos en el cuadro comparativo; por lo que, en caso de 
que éstos no estén acordes con los precios actuales del mercado, la Directora 
Administrativa seleccionará y adjudicará al proveedor que brinde las mejores 
garantías y beneficios institucionales; y, 

j. La Dirección Administrativa (Unidad de Compras Públicas), elaborará la Orden
de compra del bien/servicio, que una vez suscrita se remitirá a la Unidad
requirente para su ejecución.

1.2. Presupuesto Referencial: 

Para documentar el proceso de determinación de presupuesto referencial, se utilizará 
el formato "Cuadro Comparativo de Proformas" (Anexo 1). 

1.3. Certificación Presupuestaria: 
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Conforme señala el Art. 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
el artículo 24 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y el 
artículo 27 del Reglamento General, para iniciar el proceso de contratación se requiere 
certificar las disponibilidades presupuestarias suficientes para cubrir las obligaciones 
derivadas de la contratación. 

La Unidad Requirente, procederán a solicitar la respectiva Certificación Presupuestaria, 
previa la verificación o certificación POA o PAI, adjuntando la documentación citada e 
los literales (a, b, c, d, e, f).   

La Dirección Financiera emitirá la certificación presupuestaria que incluirá la 
información relacionada con las partidas presupuestarias o los fondos a los que se 
aplicarán el gasto. 

2. FASE PREPARATORIA    (RESPONSABILIDAD DE LA UNIDAD DE COMPRAS
PÚBLICAS DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA) 

a. Selección del Proveedor:

Verificar que el proveedor a ser adjudicado no conste como inhabilitado en el portal 
del Servicio Nacional de Contratación Pública (SERCOP - 
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/ ). 

La  verificación  del  proveedor  ADJUDICADO  deberá  comprobarse  con  el  print  de 
pantalla   del   SRI   de   que   el   proveedor   adjudicado   NO   TIENE   OBLIGACIONES 
PENDIENTES. 

Una vez que se cuenta con la certificación presupuestaria  la Dirección  Administrativa 
aprueba y autoriza al  proveedor seleccionado,  mediante la suscripción de la Orden de 
Compra y/o Servicio. 

La Orden de Compra/Servicio,  se remitirá  de forma física o electrónica por parte de la 
Dirección Administrativa o al Administrador/a de la Orden de Compra/Servicio. 

3. FASE  DE EJECUCIÓN ( A CARGO DEL RESPONSABLE DE LA ORDEN)

a. Ejecución y Registro de la Ínfima Cuantía:

Una vez cumplida la contratación por parte del proveedor, el administrador de  la 
Orden de Compra/Servicio, solicitará a la Dirección Administrativa el pago mediante 
memorando en el cual solicite expresamente el valor a cancelar, al cual deberá 
adjuntar: 

PARA EL PAGO 
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Una vez ejecutada la actividad de acuerdo con los términos de referencia y Orden de 
Compra de bienes y/o servicios, solicitarán el pago a la Dirección Administrativa y esta 
a su vez a la Dirección Financiera. 

En las solicitudes de pago se adjuntará los siguientes documentos: 

 Informe Necesidad (Interno Unidad Requirente)
 Certificado de que el bien/servicio no consta en la Bodega de la SDH y Catálogo

Electrónico.
 Proformas originales y/o correos con los cuales enviaron las proformas
 Cuadro comparativo
 Certificación POA o PAI (Para Proyectos, además del Aval de la Máxima Autoridad)
 Términos de Referencia de acuerdo al formato establecido
 Solicitud de Certificación Presupuestaria
 Certificación Presupuestaria (Original en el primer pago )
 Solicitud de inicio de proceso
 Orden de Compra con firmas de responsabilidad
 Acta de Entrega-Recepción del bien, obra o servicio recibido.
 Informe de conformidad de bienes, obras y servicios; suscrito por el responsable

de la Ínfima Cuantía.
 Copia del RUC del proveedor seleccionado.
 Copia de cédula y papeleta de votación del proveedor seleccionado
 Certificado Bancario del proveedor seleccionado.
Factura original vigente y debidamente llenada de acuerdo a los datos del RUC de

la Institución.
Solicitud de pago suscrita por el/la directora/a Administrativo/a, en el cual

conste el objeto de adquisición, monto a pagar y proveedor.
Factura original vigente y debidamente llenada de acuerdo a los datos del RUC de

la Institución.

Una vez remitido los proceso de ínfima cuantía, se dará cumplimiento de las 
disposiciones establecidas en el Art. 337 de la Resolución-RE-SERCOP-2016-0000072, 
dispone: "(...) Publicación.- Cada contratación realizada a través del procedimiento de 
Ínfima Cuantía deberá ser publicada mediante la herramienta “Publicaciones de Ínfima 
Cuantía” del Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, durante el 
transcurso del mes en el cual se realizaron las contrataciones”, lo que realizará la Unidad 
de Compras Públicas en el Sistema Oficial de Contratación Pública. 

De las Proformas 

- Las proformas, son los únicos documentos válidos para realizar el cuadro 
comparativo en el procedimiento de ínfima cuantía, servirán como fuente de 
análisis para los cálculos de precios referenciales. 

- Las  proformas  para  ser  consideradas  válidas  dentro  de  un  proceso  de 
contratación pública en la Dirección Administrativa deberán contener lo 
siguiente: 
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- Número de RUC; Razón Social; Dirección; Teléfono; Fecha de emisión; Vigencia 
oferta; Firmas de responsabilidad del representante Legal o persona autorizada 
para emitir proformas;  los  bienes  o  servicios  cotizados  deben  estar 
desglosados los precios unitarios.  

- La actividad económica tiene que ser congruente con los bienes y servicios que se 
requieren. En caso de que la actividad no tenga relación con el bien/servicio a 
adquirirse, no  podrá   ser   considerada   válida   dentro   del   proceso   de 
contratación. 

- Deberán ser comparables entre ellas y estar desglosadas. 

De las actas de entrega - recepción 

Las actas de recepción provisional, parcial y definitiva serán suscritas por el contratista y los 
integrantes y el Responsable de la Orden de Compra de Bienes/Servicios.  

Las actas contendrán:  
Comparecientes  
Antecedentes 
Constancia de recepción del bien/servicio 
Liquidación de plazos (Precio, forma de pago); 
Liquidación económica 
Garantías (de ser el caso);  
Multa  (de ser el caso);  
Conclusión; y; 
Aceptación.      

EN CASO DE BIENES ADICIONALMENTE 

 Ingreso a Bodega debidamente firmado por el Guardalmacén de la institución.
 Garantía Técnica

EN CASO DE LOGÍSTICA ADICIONALMENTE (Eventos y capacitaciones) 

 Evidencia fotográfica
 Listado de asistentes; el mismo que debe contener la fecha, nombres y firmas de

los participantes.

EVENTOS PÚBLICOS: 
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1. Se recuerda que según Decreto Ejecutivo 135, en las Normas de Optimización y Austeridad
del Gasto Público en su   artículo Nro. 23 se prohíbe la “Realización de eventos públicos y
de capacitación.- Para el caso de la Función Ejecutiva, se prohíbe la realización de eventos
públicos y de capacitación en hoteles, hosterías y locales privados, salvo aquellos
debidamente autorizados por la Secretaría General de la Presidencia de la República.

Se adjuntará al expediente además: 

-  Sí el evento se realizó en un lugar privado, deberá contar con la solicitud autorización 
de la Secretaría General de la Presidencia de la República para la realización del evento. 

- Sí el evento se realizó en un lugar público deberá constar el oficio SDH respectivo con la 
solicitud de uso de la sala, salón o lugar donde se efectúe el evento y su oficio de respuesta 
con su respectiva autorización. 

Los eventos públicos se realizarán en espacios de entidades, dentro del ámbito de su 
gestión, se realizarán utilizando espacios pertenecientes a las entidades del sector público. 
En caso de que el lugar en el que se vaya a efectuar el referido evento público, no se 
encontraren espacios públicos disponibles, se requerirá con oficio de solicitud la 
SDH a la Secretaría General de  la  Presidencia  de  la  República,  y obtener el oficio de la  
correspondiente  autorización para  el  uso  de espacios privados. 

2. Toda conferencia, reunión, taller de trabajo, o actividad que deba realizarse al interior o
entre   instituciones,   deberá   realizarse   utilizando   los  medios   tecnológicos   de
comunicación simultánea disponibles y propios de las instituciones públicas.

3. El  incumplimiento  de  las responsabilidades  establecidas  en  el  Acuerdo  Ministerial 0098
de la Secretaría Nacional de la Administración Pública (SNAP) será sancionado de
acuerdo a lo que establece la Ley Orgánica del Servicio Público.

EN CASO DE COMUNICACIÓN DE FORMA ADICIONAL 

 Artes o línea gráfica aprobados por la Dirección de Comunicación Social o como
conste en la Orden de Compra 

 En el caso de impresión, confección de lonas, banners que son la imagen del
evento, estos bienes deberán ser registrados con una Nota de Ingreso a Bodega y
una Nota de Egreso de Bodega, pero no se consideran como inventarios y no son
de control.

EN CASO DE EQUIPOS TECNOLÓGICOS DE FORMA ADICIONAL 

 En  el  caso  de  compra  de  equipos  tecnológicos deberá agregarse  el informe
técnico  del  Director  de  Tecnologías  de  Información  y Comunicación o Director
de Comunicación Social o firmar el informe de necesidad de la unidad requirente.

 Para el caso de equipos tecnológicos el Responsable de la Orden de Compra,
solicitará al Guardalmacén, receptar los mismos conforme las especificaciones
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técnicas establecidas en la Orden de Compra, en presencia de la Unidad 
Requirente, a fin de generar el ingreso a bodega. 

 Se deberá verificar la normativa vigente de MINTEL por parte de la Dirección de
Tecnologías de la Información y Comunicaciones.

4. FASE DE CIERRE

La Dirección Administrativa deberá para el caso de Ínfimas Cuantías mantener un 
registro de Órdenes de Compra, las cuales deberán ser publicadas dentro del mes  que 
se realiza la compra. 

Elaborado 
por: 

Ing. Elsa Beatriz 
Coronel Vásquez 

Analista de Contratación 
Pública 

Ing. Manolo 
Francisco Salinas 
Flores 

Especialista en Compras 
Públicas 

Aprobado 
por: 

Ing. Soraya del Pilar 
Arévalo Serrano 

Directora Administrativa 

Autorizado 
por: 

Mgs. Valeria Nathali 
Alcarraz Calderón 

Coordinadora General 
Administrativa Financiera 

Firmado electrónicamente por:

MANOLO FRANCISCO
SALINAS FLORES

Firmado electrónicamente por:

ELSA BEATRIZ CORONEL
VASQUEZ - 1102187083

Firmado electrónicamente por:
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0092

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 
superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención 
y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los 
servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que 
estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al 
interés general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 
ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que 
requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán 
de acuerdo con la ley (…)”;

Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y 
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”; 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. 
Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los 
fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 
competencias”;

Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: 
“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán por 
voluntad de sus integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes de 
sus integrantes, y por las causales establecidas en la presente Ley y en el 
procedimiento estipulado en su estatuto social (…)”;

Que,  el artículo 57, literal e, numeral 3, de la citada Ley Orgánica establece: “Las 
cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) e) Por resolución 
de la Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La inactividad económica 
o social por más de dos años (…)”;

Que, en el artículo 58 ibídem dice: “La Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere operado durante 
dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la organización no 
hubiere remitido los balances o informes de gestión correspondientes (…) Si la 
inactividad persiste por más de tres meses desde la publicación, la 
Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público”; 

Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: “A las asociaciones se 
aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector 
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cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del sector 
asociativo”;  

Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la 
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a petición 
de parte, en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación de una 
organización bajo su control, por las causales previstas en la Ley (...)”; 

Que,  el primer artículo innumerado posterior al 64 ibídem establece: “Liquidación 
sumaria.- (…) En los casos en que una organización no haya realizado actividad 
económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores a un Salario Básico 
Unificado, la Superintendencia, a petición de parte o de oficio, podrá disolver a 
la organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin que sea necesaria la 
realización de un proceso de liquidación, con base en las disposiciones que 
emita dicho Organismo de Control.- La liquidación sumaria también procederá 
respecto de las organizaciones que no hayan superado la causal de inactividad, 
dentro del plazo de tres meses contados desde la publicación de la Resolución 
que declare la inactividad, en cuyo caso se confirmará la presunción de que la 
organización no ha realizado actividad económica (…)”;

Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego el artículo 64 del Reglamento 
invocado dice: “Art. ….- Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a 
petición de parte o de oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su 
control y supervisión, que no hubiere operado durante dos años consecutivos o 
más (…).- Dentro del plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de 
la Resolución que declare la inactividad, las organizaciones deberán justificar 
documentadamente que se encuentran operando y realizando actividades 
económicas; esto es, que realizan actividades tendientes a cumplir con el objeto 
social principal, establecido en su estatuto social; y, que poseen activos 
registrados a nombre de la organización, de un salario básico unificado o 
superiores, como consecuencia de la actividad económica que realizan.- Es 
responsabilidad exclusiva de las organizaciones el documentar la superación de 
la causal de inactividad, únicamente dentro del plazo anterior. Las declaraciones 
de impuestos con valores en cero, que las organizaciones realicen ante la 
autoridad tributaria, no serán suficientes para superar la causal de inactividad.- 
(…) De no superarse la causal de inactividad, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores, a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará a un proceso de liquidación 
sumaria, quienes podrán comparecer en el término de quince días contados a 
partir de la publicación, para que justifiquen su calidad (…)”;

Que,  el artículo 153 ejusdem determina: “Control.- El control es la potestad asignada 
a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, este reglamento y 
las regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas y sociales, por 
parte de las organizaciones sujetas a la misma.- La Superintendencia, ejercerá 
el control en forma objetiva, profesional e independiente”;

Que, la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular 
y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: 
“Ámbito: La presente resolución aplica a las cooperativas y asociaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo ‘organización u organizaciones’, 
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sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en 
adelante ‘Superintendencia’”; 

Que, el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La
Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en 
un solo acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la 
exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización 
de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la 
organización no hubiera superado la causal de inactividad en el plazo de tres 
meses, contados a partir de la publicación de la resolución que declare dicho 
estado; en cuyo caso se confirmará la presunción de que la organización no ha 
realizado actividad económica.- Para este efecto, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará en liquidación sumaria, quienes 
podrán comparecer en el término de quince días a partir de la publicación, para 
que justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los informes 
respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus 
derechos ante la instancia respectiva”;

Que, el artículo 7 de la Norma invocada manifiesta: “Procedimiento: La 
Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, 
resolverá la disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la 
organización, dispondrá la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de 
los registros correspondientes”; 

Que, la Disposición General Primera de la Norma indicada señala: “(…) En las 
liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará 
liquidador”; 

Que, mediante la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-004376, de 20 de agosto de 
2013, este Organismo de Control aprobó el estatuto de la ASOCIACION DE 
MONTUBIOS 10 DE AGOSTO;

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-DNLQSNF-DNLSNF-
2019-031, de 05 de agosto de 2019, conforme lo dispuesto en el artículo 58 de 
la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, este Organismo de Control 
resolvió declarar inactivas a novecientas cuarenta y un (941) organizaciones del 
sector no financiero de la economía popular y solidaria. En el artículo tercero de 
la indicada Resolución se dispuso lo siguiente: “(...) Prevenir a los directivos de 
las organizaciones antes mencionadas que si transcurridos tres meses desde 
la publicación de la presente Resolución, persisten en la inactividad, la 
Superintendencia podrá declararlas disueltas y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público, de conformidad con lo que dispone el cuarto 
inciso del artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, por 
lo cual dentro del plazo anteriormente enunciado deberán presentar los 
descargos que consideren pertinentes (...)” (énfasis agregado); 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la 
Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector 
No Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(...) Mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 
de agosto de 2019, cuya copia acompaño, la Superintendencia de Economía 
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Popular y Solidaria, declaró inactivas a 941 organizaciones del sector no 
financiero, de conformidad a lo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria.- Dentro del marco normativo antes citado, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió a publicar la 
Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 23 de agosto 
de 2019 (…) por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de jurisdicción y 
conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de Control, se realice 
el control y seguimiento de la ejecución del proceso de inactividad de las 941 
organizaciones del sector no financiero de la Economía Popular y Solidaria.- En 
consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez haya culminado el tiempo 
establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
contado a partir de la mencionada publicación, se sirvan comunicar a la 
Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, sobre el 
cumplimiento o incumplimiento por parte de las organizaciones a las 
disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-
DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 (...)”;

Que, por medio del Informe Técnico No. SEPS-IZ5-UZMRL-2020-002, de 20 de 
febrero de 2020, la Dirección Zonal 5 del Sector No Financiero, en atención al 
requerimiento previo, luego del análisis efectuado concluye y recomienda: “(…)
D. CONCLUSIONES:.- Las ciento setenta y uno (171) organizaciones 
contenidas en el Anexo 1  (…) se encuentran incursas en el numeral 3 del literal 
e) del Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del Artículo 58
de la misma Ley Orgánica, por lo que no han superado la causal de inactividad 
contenida en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019.- Del levantamiento de información 
contenida en los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6, se evidencia que las organizaciones 
detalladas en el Anexo 1, no mantienen activos a su nombre (…).- E. 
RECOMENDACIONES: Se recomienda el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones contenidas en 
el Anexo 1, de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...) concordante con 
el cuarto inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...) En virtud, del análisis de la 
información y toda vez que se ha identificado que las organizaciones detalladas 
en el Anexo 1, no mantienen bienes a su nombre, se solicita se proceda con la
liquidación forzosa sumaria (...)”. Entre las organizaciones de la economía 
popular y solidaria que constan en el Anexo 1 al que se hace referencia, se 
encuentra la ASOCIACION DE MONTUBIOS 10 DE AGOSTO, con Registro 
Único de Contribuyentes No. 0992392126001; 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ5-DZ5SNF-2020-0266, de 20 de febrero de 
2020, la Dirección Zonal 5 del Sector No Financiero pone en conocimiento de la 
Intendencia Zonal 5 “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ5-UZMRL-2020-002, 
de fecha 20 de febrero de 2020, por disolución y liquidación forzosa sumaria de 
las ciento setenta y uno (171) organizaciones detalladas en el Anexo 1.-‘Datos 
Generales’ adjunto al presente informe, en el cual se recomienda: ‘…el inicio del 
proceso de liquidación forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) 
organizaciones contenidas en el Anexo 1...’; por encontrarse incursas en lo 
establecido en el numeral 3) del literal e) del artículo 57) de la LOEPS, 
concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la misma Ley Orgánica; en 
virtud que (sic) se ha identificado que las mencionadas organizaciones no 
mantienen activos a su nombre (...)”; 
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Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-IZ5-2020-0267, de 20 de febrero de 
2020, el Intendente Zonal 5 (E) pone en conocimiento del Intendente de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución “(...) el Informe Técnico No. SEPS-
IZ5-UZMRL-2020-002, de fecha 20 de febrero de 2020, por disolución y 
liquidación forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones 
detalladas en el Anexo 1.-‘Datos Generales’ adjunto al presente informe, en el 
que se recomienda y con lo cual concuerdo: ́...el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones contenidas en 
el Anexo 1... ;́ por encontrarse incursas en lo establecido en el numeral 3) del 
literal e) del artículo 57) de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del 
artículo 58 de la misma Ley Orgánica; en virtud (sic) que se ha identificado que 
las mencionadas organizaciones no mantienen activos a su nombre (...)”; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-022, de 23 de marzo 
de 2020, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones 
de la Economía Popular y Solidaria concluye y recomienda: “(…) 4. 
CONCLUSIONES: .- (…) 4.2. En los cortes de información obtenidos de los años 
2016 y 2017, las 171 organizaciones no remitieron al Servicio de Rentas Internas, 
información financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta.- (…) 4.5. 
Ninguna organización mantiene bienes inmuebles catastrados a su nombre.- 4.6. 
Ninguna organización mantiene activos en cooperativas de ahorro y crédito del 
sistema financiero popular y solidario; así como tampoco tienen depósitos a la 
vista en entidades del sector financiero nacional.- (…) 4.9. Con fundamento en 
la normativa expuesta en el presente informe se concluye que 171 
organizaciones de la EPS, han incumplido con lo establecido en el marco legal 
citado de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y su Reglamento 
General; por lo que es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la 
extinción de las organizaciones mencionadas anteriormente.-5. 
RECOMENDACIONES: 5.1. Declarar la liquidación forzosa sumaria de 171 
organizaciones de la EPS, analizadas en el presente informe técnico, en razón 
que (sic) se encuentran incursas en el numeral 3, literal e), del artículo 57 de la 
Ley Orgánica de Economía Popular (…); concordante con el cuarto inciso del 
artículo 58 de la citada Ley (…); organizaciones entre las que se encuentra la 
ASOCIACION DE MONTUBIOS 10 DE AGOSTO, con Registro Único de 
Contribuyentes No. 0992392126001; 

Que, mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0192, de 24 de 
marzo de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento del 
Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-022, respecto de las organizaciones de 
la economía popular y solidaria entre las cuales consta la ASOCIACION DE 
MONTUBIOS 10 DE AGOSTO, y concluye que: “(...) se encuentran incursas en 
el numeral 3 del literal e) del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular 
y Solidaria; en su Reglamento General; y, en el Procedimiento para las 
Liquidaciones de Oficio de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, por lo cual es procedente 
declarar la disolución y liquidación de oficio de las mismas (...)”; 

 
Que,  con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0199, de 24 de marzo de 2020, 

el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución concluye 
y recomienda: “(...) Esta Intendencia, sobre la base del Informe Técnico No. 
SEPS-INFMR-DNILO-2020-022 de 23 de marzo de 2020, emitido por la 
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Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, establece que 171 organizaciones de la EPS se 
encuentran incursas en el numeral 3, del literal e), del artículo 57 de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria; por lo cual, aprueba y recomienda 
declarar la liquidación sumaria forzosa de las mencionadas organizaciones y la 
extinción de la personalidad jurídica (...)”;  

 
Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1380, de 12 de junio de 2020, desde 

el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el respectivo 
informe; 

 
Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-
IGJ-2020-1380, el 12 de junio de 2020 la Intendencia General Técnica emitió su 
proceder para continuar con el proceso referido;  

 
Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-2205, de 10 de diciembre 

de 2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
informa : “(…) que se realizó la publicación de llamamiento a posibles acreedores 
en Diario ‘Metro’ de circulación nacional, el 18 de noviembre de 2020 (…).- En 
ese sentido, ante el referido llamado debo comunicar que no se ha registrado 
ingreso documental u oficio alguno, ante posibles acreencias, de ninguna de las 
ciento setenta y uno organizaciones (171) (…)”; 

 
Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de 
octubre de 2019, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades, el suscribir las resoluciones de liquidación y extinción de las 
organizaciones controladas; y, 

 
Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el 

Intendente General de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico a la señora 
Catalina Pazos Chimbo. 

 
En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 

 
RESUELVE: 

  
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACION DE 
MONTUBIOS 10 DE AGOSTO, con Registro Único de Contribuyentes No. 
0992392126001, domiciliada en el cantón PEDRO CARBO, provincia de GUAYAS, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, literal e) numeral 3; y, 58, cuarto inciso, 
de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en concordancia con el artículo 14 
ibídem y primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 de su Reglamento 
General; así como de los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento 
de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-
INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este 
Organismo de Control. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACION DE MONTUBIOS 10 DE 
AGOSTO, con Registro Único de Contribuyentes No. 0992392126001, extinguida de 
pleno derecho conforme al primer artículo innumerado a continuación del 64 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en 
concordancia con los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento de 
Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-
INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este 
Organismo de Control. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACION DE MONTUBIOS 10 DE AGOSTO. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACION DE 
MONTUBIOS 10 DE AGOSTO del registro correspondiente. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta 
Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de 
amplia circulación en el cantón PEDRO CARBO, provincia de GUAYAS, domicilio de la 
ASOCIACION DE MONTUBIOS 10 DE AGOSTO; y, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva, sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta 
Superintendencia, con el fin de poner en su conocimiento que la organización entraría 
en un proceso de liquidación sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del 
artículo 6 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020. 

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-
004376; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes. 

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
legales pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa Financiera 
y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas el contenido de la presente 
Resolución, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación. De la ejecución y del cumplimiento de la Resolución, encárguese la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 
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COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 26 
días del mes de marzo de 2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  

 
 
 

   Firmado electrónicamente por:
  CATALINA  PAZOS CHIMBO
   INTENDENTE GENERAL TÉCNICO
   2021-03-26 15:20:30

MARIA ISABEL
MERIZALDE OCAÑA

Nombre de reconocimiento OU=Certificado
de Clase 2 de Persona Fisica EC, L=QUITO,
ST=PICHINCHA,
OID.2.5.4.13=Certificado para Persona
Natural,
EMAILADDRESS=maimerizalde@gmail.c
om, GIVENNAME=MARIA ISABEL,
OID.1.3.6.1.4.1.37442.10.4=0502733736,
CN=MARIA ISABEL MERIZALDE
OCAÑA, SURNAME=MERIZALDE
OCAÑA, SERIALNUMBER=0502733736,
C=EC
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0093 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 

superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención 
y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los 
servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que 
estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al 
interés general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 
ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que 
requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán 
de acuerdo con la ley (…)”; 

 
Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y 
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”; 

 
Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. 

Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los 
fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 
competencias”; 

 
Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: 

“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán por 
voluntad de sus integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes de 
sus integrantes, y por las causales establecidas en la presente Ley y en el 
procedimiento estipulado en su estatuto social (…)”; 

 
Que,  el artículo 57, literal e, numeral 3, de la citada Ley Orgánica establece: “Las 

cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) e) Por resolución 
de la Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La inactividad económica 
o social por más de dos años (…)”; 

 
Que, en el artículo 58 ibídem dice: “La Superintendencia, a petición de parte o de 

oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere operado durante 
dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la organización no 
hubiere remitido los balances o informes de gestión correspondientes (…) Si la 
inactividad persiste por más de tres meses desde la publicación, la 
Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público”; 

 
Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: “A las asociaciones se 
aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector 
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cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del sector 
asociativo”;  

Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la 
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a petición 
de parte, en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación de una 
organización bajo su control, por las causales previstas en la Ley (...)”; 

Que,  el primer artículo innumerado posterior al 64 ibídem establece: “Liquidación 
sumaria.- (…) En los casos en que una organización no haya realizado actividad 
económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores a un Salario Básico 
Unificado, la Superintendencia, a petición de parte o de oficio, podrá disolver a 
la organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin que sea necesaria la 
realización de un proceso de liquidación, con base en las disposiciones que 
emita dicho Organismo de Control.- La liquidación sumaria también procederá 
respecto de las organizaciones que no hayan superado la causal de inactividad, 
dentro del plazo de tres meses contados desde la publicación de la Resolución 
que declare la inactividad, en cuyo caso se confirmará la presunción de que la 
organización no ha realizado actividad económica (…)”; 

 
Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego el artículo 64 del Reglamento 

invocado dice: “Art. ….- Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a 
petición de parte o de oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su 
control y supervisión, que no hubiere operado durante dos años consecutivos o 
más (…).- Dentro del plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de 
la Resolución que declare la inactividad, las organizaciones deberán justificar 
documentadamente que se encuentran operando y realizando actividades 
económicas; esto es, que realizan actividades tendientes a cumplir con el objeto 
social principal, establecido en su estatuto social; y, que poseen activos 
registrados a nombre de la organización, de un salario básico unificado o 
superiores, como consecuencia de la actividad económica que realizan.- Es 
responsabilidad exclusiva de las organizaciones el documentar la superación de 
la causal de inactividad, únicamente dentro del plazo anterior. Las declaraciones 
de impuestos con valores en cero, que las organizaciones realicen ante la 
autoridad tributaria, no serán suficientes para superar la causal de inactividad.- 
(…) De no superarse la causal de inactividad, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores, a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará a un proceso de liquidación 
sumaria, quienes podrán comparecer en el término de quince días contados a 
partir de la publicación, para que justifiquen su calidad (…)”; 

 
Que,  el artículo 153 ejusdem determina: “Control.- El control es la potestad asignada 

a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, este reglamento y 
las regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas y sociales, por 
parte de las organizaciones sujetas a la misma.- La Superintendencia, ejercerá 
el control en forma objetiva, profesional e independiente”; 

 
Que,  la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 

Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular 
y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: 
“Ámbito: La presente resolución aplica a las cooperativas y asociaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo ‘organización u organizaciones’, 
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sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en 
adelante ‘Superintendencia’”; 

 
Que, el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La 

Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en 
un solo acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la 
exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización 
de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la 
organización no hubiera superado la causal de inactividad en el plazo de tres 
meses, contados a partir de la publicación de la resolución que declare dicho 
estado; en cuyo caso se confirmará la presunción de que la organización no ha 
realizado actividad económica.- Para este efecto, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará en liquidación sumaria, quienes 
podrán comparecer en el término de quince días a partir de la publicación, para 
que justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los informes 
respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus 
derechos ante la instancia respectiva”; 

 
Que, el artículo 7 de la Norma invocada manifiesta: “Procedimiento: La 

Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, 
resolverá la disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la 
organización, dispondrá la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de 
los registros correspondientes”; 

 
Que,  la Disposición General Primera de la Norma indicada señala: “(…) En las 

liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará 
liquidador”; 

 
Que, mediante la Resolución No. SEPS-ROEPS-2015-006323, de 07 de abril de 2015, 

este Organismo de Control aprobó el estatuto de la ASOCIACION DE 
MONTUBIOS EL NARANJO;  

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-DNLQSNF-DNLSNF-
2019-031, de 05 de agosto de 2019, conforme lo dispuesto en el artículo 58 de 
la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, este Organismo de Control 
resolvió declarar inactivas a novecientas cuarenta y un (941) organizaciones del 
sector no financiero de la economía popular y solidaria. En el artículo tercero de 
la indicada Resolución se dispuso lo siguiente: “(...) Prevenir a los directivos de 
las organizaciones antes mencionadas que si transcurridos tres meses desde 
la publicación de la presente Resolución, persisten en la inactividad, la 
Superintendencia podrá declararlas disueltas y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público, de conformidad con lo que dispone el cuarto 
inciso del artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, por 
lo cual dentro del plazo anteriormente enunciado deberán presentar los 
descargos que consideren pertinentes (...)” (énfasis agregado); 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la 
Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector 
No Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(...) Mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 
de agosto de 2019, cuya copia acompaño, la Superintendencia de Economía 
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Popular y Solidaria, declaró inactivas a 941 organizaciones del sector no 
financiero, de conformidad a lo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria.- Dentro del marco normativo antes citado, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió a publicar la 
Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 23 de agosto 
de 2019 (…) por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de jurisdicción y 
conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de Control, se realice 
el control y seguimiento de la ejecución del proceso de inactividad de las 941 
organizaciones del sector no financiero de la Economía Popular y Solidaria.- En 
consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez haya culminado el tiempo 
establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
contado a partir de la mencionada publicación, se sirvan comunicar a la 
Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, sobre el 
cumplimiento o incumplimiento por parte de las organizaciones a las 
disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-
DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 (...)”; 

Que, por medio del Informe Técnico No. SEPS-IZ5-UZMRL-2020-002, de 20 de 
febrero de 2020, la Dirección Zonal 5 del Sector No Financiero, en atención al 
requerimiento previo, luego del análisis efectuado concluye y recomienda: “(…) 
D. CONCLUSIONES:.- Las ciento setenta y uno (171) organizaciones 
contenidas en el Anexo 1  (…) se encuentran incursas en el numeral 3 del literal 
e) del Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del Artículo 58 
de la misma Ley Orgánica, por lo que no han superado la causal de inactividad 
contenida en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019.- Del levantamiento de información 
contenida en los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6, se evidencia que las organizaciones 
detalladas en el Anexo 1, no mantienen activos a su nombre (…).- E. 
RECOMENDACIONES: Se recomienda el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones contenidas en 
el Anexo 1, de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...) concordante con 
el cuarto inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...) En virtud, del análisis de la 
información y toda vez que se ha identificado que las organizaciones detalladas 
en el Anexo 1, no mantienen bienes a su nombre, se solicita se proceda con la 
liquidación forzosa sumaria (...)”. Entre las organizaciones de la economía 
popular y solidaria que constan en el Anexo 1 al que se hace referencia, se 
encuentra la ASOCIACION DE MONTUBIOS EL NARANJO, con Registro Único 
de Contribuyentes No. 0992396431001; 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ5-DZ5SNF-2020-0266, de 20 de febrero de 
2020, la Dirección Zonal 5 del Sector No Financiero pone en conocimiento de la 
Intendencia Zonal 5 “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ5-UZMRL-2020-002, 
de fecha 20 de febrero de 2020, por disolución y liquidación forzosa sumaria de 
las ciento setenta y uno (171) organizaciones detalladas en el Anexo 1.-‘Datos 
Generales’ adjunto al presente informe, en el cual se recomienda: ‘…el inicio del 
proceso de liquidación forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) 
organizaciones contenidas en el Anexo 1...’; por encontrarse incursas en lo 
establecido en el numeral 3) del literal e) del artículo 57) de la LOEPS, 
concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la misma Ley Orgánica; en 
virtud que (sic) se ha identificado que las mencionadas organizaciones no 
mantienen activos a su nombre (...)”; 
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Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-IZ5-2020-0267, de 20 de febrero de 
2020, el Intendente Zonal 5 (E) pone en conocimiento del Intendente de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución “(...) el Informe Técnico No. SEPS-
IZ5-UZMRL-2020-002, de fecha 20 de febrero de 2020, por disolución y 
liquidación forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones 
detalladas en el Anexo 1.-‘Datos Generales’ adjunto al presente informe, en el 
que se recomienda y con lo cual concuerdo: ́...el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones contenidas en 
el Anexo 1... ;́ por encontrarse incursas en lo establecido en el numeral 3) del 
literal e) del artículo 57) de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del 
artículo 58 de la misma Ley Orgánica; en virtud (sic) que se ha identificado que 
las mencionadas organizaciones no mantienen activos a su nombre (...)”; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-022, de 23 de marzo 
de 2020, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones 
de la Economía Popular y Solidaria concluye y recomienda: “(…) 4. 
CONCLUSIONES: .- (…) 4.2. En los cortes de información obtenidos de los años 
2016 y 2017, las 171 organizaciones no remitieron al Servicio de Rentas Internas, 
información financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta.- (…) 4.5. 
Ninguna organización mantiene bienes inmuebles catastrados a su nombre.- 4.6. 
Ninguna organización mantiene activos en cooperativas de ahorro y crédito del 
sistema financiero popular y solidario; así como tampoco tienen depósitos a la 
vista en entidades del sector financiero nacional.- (…) 4.9. Con fundamento en 
la normativa expuesta en el presente informe se concluye que 171 
organizaciones de la EPS, han incumplido con lo establecido en el marco legal 
citado de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y su Reglamento 
General; por lo que es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la 
extinción de las organizaciones mencionadas anteriormente.-5. 
RECOMENDACIONES: 5.1. Declarar la liquidación forzosa sumaria de 171 
organizaciones de la EPS, analizadas en el presente informe técnico, en razón 
que (sic) se encuentran incursas en el numeral 3, literal e), del artículo 57 de la 
Ley Orgánica de Economía Popular (…); concordante con el cuarto inciso del 
artículo 58 de la citada Ley (…); organizaciones entre las que se encuentra la 
ASOCIACION DE MONTUBIOS EL NARANJO, con Registro Único de 
Contribuyentes No. 0992396431001; 

Que, mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0192, de 24 de 
marzo de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento del 
Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-022, respecto de las organizaciones de 
la economía popular y solidaria entre las cuales consta la ASOCIACION DE 
MONTUBIOS EL NARANJO, y concluye que: “(...) se encuentran incursas en el 
numeral 3 del literal e) del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular 
y Solidaria; en su Reglamento General; y, en el Procedimiento para las 
Liquidaciones de Oficio de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, por lo cual es procedente 
declarar la disolución y liquidación de oficio de las mismas (...)”; 

 
Que,  con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0199, de 24 de marzo de 2020; 

y, alcance constante en el Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0721, de 
02 de junio de 2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución concluye y recomienda: “(...) Esta Intendencia, sobre la base del 
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Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-022 de 23 de marzo de 2020, 
emitido por la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, establece que 171 
organizaciones de la EPS se encuentran incursas en el numeral 3, del literal e), 
del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; por lo cual, 
aprueba y recomienda declarar la liquidación sumaria forzosa de las 
mencionadas organizaciones y la extinción de la personalidad jurídica (...)”;  

 
Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1380, de 12 de junio de 2020, desde 

el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el respectivo 
informe; 

 
Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-
IGJ-2020-1380, el 12 de junio de 2020 la Intendencia General Técnica emitió su 
proceder para continuar con el proceso referido;  

 
Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-2205, de 10 de diciembre 

de 2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
informa : “(…) que se realizó la publicación de llamamiento a posibles acreedores 
en Diario ‘Metro’ de circulación nacional, el 18 de noviembre de 2020 (…).- En 
ese sentido, ante el referido llamado debo comunicar que no se ha registrado 
ingreso documental u oficio alguno, ante posibles acreencias, de ninguna de las 
ciento setenta y uno organizaciones (171) (…)”; 

 
Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de 
octubre de 2019, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades, el suscribir las resoluciones de liquidación y extinción de las 
organizaciones controladas; y, 

 
Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el 

Intendente General de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico a la señora 
Catalina Pazos Chimbo. 

 
En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 

 
RESUELVE: 

  
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACION DE 
MONTUBIOS EL NARANJO, con Registro Único de Contribuyentes No. 
0992396431001, domiciliada en el cantón PALENQUE, provincia de LOS RIOS, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, literal e) numeral 3; y, 58, cuarto inciso, 
de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en concordancia con el artículo 14 
ibídem y primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 de su Reglamento 
General; así como de los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento 
de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-
INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este 
Organismo de Control. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACION DE MONTUBIOS EL NARANJO, 
con Registro Único de Contribuyentes No. 0992396431001, extinguida de pleno derecho 
conforme al primer artículo innumerado a continuación del 64 del Reglamento General 
de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en concordancia con los artículos 
6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-
2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este Organismo de Control. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACION DE MONTUBIOS EL NARANJO. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACION DE 
MONTUBIOS EL NARANJO del registro correspondiente. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta 
Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de 
amplia circulación en el cantón PALENQUE, provincia de LOS RIOS, domicilio de la 
ASOCIACION DE MONTUBIOS EL NARANJO; y, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva, sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta 
Superintendencia, con el fin de poner en su conocimiento que la organización entraría 
en un proceso de liquidación sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del 
artículo 6 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020. 

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2015-
006323; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes. 

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
legales pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa Financiera 
y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas el contenido de la presente 
Resolución, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación. De la ejecución y del cumplimiento de la Resolución, encárguese la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 
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COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 26 
días del mes de marzo de 2021. 
 
 
 
 
 
 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  

 
 
 

   Firmado electrónicamente por:
  CATALINA  PAZOS CHIMBO
   INTENDENTE GENERAL TÉCNICO
   2021-03-26 15:01:36

MARIA ISABEL
MERIZALDE OCAÑA

Nombre de reconocimiento OU=Certificado
de Clase 2 de Persona Fisica EC, L=QUITO,
ST=PICHINCHA,
OID.2.5.4.13=Certificado para Persona
Natural,
EMAILADDRESS=maimerizalde@gmail.c
om, GIVENNAME=MARIA ISABEL,
OID.1.3.6.1.4.1.37442.10.4=0502733736,
CN=MARIA ISABEL MERIZALDE
OCAÑA, SURNAME=MERIZALDE
OCAÑA, SERIALNUMBER=0502733736,
C=EC
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0094 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 

superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención 
y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los 
servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que 
estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al 
interés general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 
ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que 
requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán 
de acuerdo con la ley (…)”; 

 
Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y 
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”; 

 
Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. 

Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los 
fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 
competencias”; 

 
Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: 

“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán por 
voluntad de sus integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes de 
sus integrantes, y por las causales establecidas en la presente Ley y en el 
procedimiento estipulado en su estatuto social (…)”; 

 
Que,  el artículo 57, literal e, numeral 3, de la citada Ley Orgánica establece: “Las 

cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) e) Por resolución 
de la Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La inactividad económica 
o social por más de dos años (…)”; 

 
Que, en el artículo 58 ibídem dice: “La Superintendencia, a petición de parte o de 

oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere operado durante 
dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la organización no 
hubiere remitido los balances o informes de gestión correspondientes (…) Si la 
inactividad persiste por más de tres meses desde la publicación, la 
Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público”; 

 
Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: “A las asociaciones se 
aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector 
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cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del sector 
asociativo”;  

Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la 
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a petición 
de parte, en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación de una 
organización bajo su control, por las causales previstas en la Ley (...)”; 

Que,  el primer artículo innumerado posterior al 64 ibídem establece: “Liquidación 
sumaria.- (…) En los casos en que una organización no haya realizado actividad 
económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores a un Salario Básico 
Unificado, la Superintendencia, a petición de parte o de oficio, podrá disolver a 
la organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin que sea necesaria la 
realización de un proceso de liquidación, con base en las disposiciones que 
emita dicho Organismo de Control.- La liquidación sumaria también procederá 
respecto de las organizaciones que no hayan superado la causal de inactividad, 
dentro del plazo de tres meses contados desde la publicación de la Resolución 
que declare la inactividad, en cuyo caso se confirmará la presunción de que la 
organización no ha realizado actividad económica (…)”; 

 
Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego el artículo 64 del Reglamento 

invocado dice: “Art. ….- Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a 
petición de parte o de oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su 
control y supervisión, que no hubiere operado durante dos años consecutivos o 
más (…).- Dentro del plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de 
la Resolución que declare la inactividad, las organizaciones deberán justificar 
documentadamente que se encuentran operando y realizando actividades 
económicas; esto es, que realizan actividades tendientes a cumplir con el objeto 
social principal, establecido en su estatuto social; y, que poseen activos 
registrados a nombre de la organización, de un salario básico unificado o 
superiores, como consecuencia de la actividad económica que realizan.- Es 
responsabilidad exclusiva de las organizaciones el documentar la superación de 
la causal de inactividad, únicamente dentro del plazo anterior. Las declaraciones 
de impuestos con valores en cero, que las organizaciones realicen ante la 
autoridad tributaria, no serán suficientes para superar la causal de inactividad.- 
(…) De no superarse la causal de inactividad, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores, a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará a un proceso de liquidación 
sumaria, quienes podrán comparecer en el término de quince días contados a 
partir de la publicación, para que justifiquen su calidad (…)”; 

 
Que,  el artículo 153 ejusdem determina: “Control.- El control es la potestad asignada 

a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, este reglamento y 
las regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas y sociales, por 
parte de las organizaciones sujetas a la misma.- La Superintendencia, ejercerá 
el control en forma objetiva, profesional e independiente”; 

 
Que,  la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 

Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular 
y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: 
“Ámbito: La presente resolución aplica a las cooperativas y asociaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo ‘organización u organizaciones’, 
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sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en 
adelante ‘Superintendencia’”; 

 
Que, el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La 

Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en 
un solo acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la 
exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización 
de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la 
organización no hubiera superado la causal de inactividad en el plazo de tres 
meses, contados a partir de la publicación de la resolución que declare dicho 
estado; en cuyo caso se confirmará la presunción de que la organización no ha 
realizado actividad económica.- Para este efecto, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará en liquidación sumaria, quienes 
podrán comparecer en el término de quince días a partir de la publicación, para 
que justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los informes 
respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus 
derechos ante la instancia respectiva”; 

 
Que, el artículo 7 de la Norma invocada manifiesta: “Procedimiento: La 

Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, 
resolverá la disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la 
organización, dispondrá la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de 
los registros correspondientes”; 

 
Que,  la Disposición General Primera de la Norma indicada señala: “(…) En las 

liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará 
liquidador”; 

 
Que, mediante la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-004304, de 16 de agosto de 

2013, este Organismo de Control aprobó el estatuto de la ASOCIACION DE 
MONTUBIOS BUENA FE;  

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-DNLQSNF-DNLSNF-
2019-031, de 05 de agosto de 2019, conforme lo dispuesto en el artículo 58 de 
la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, este Organismo de Control 
resolvió declarar inactivas a novecientas cuarenta y un (941) organizaciones del 
sector no financiero de la economía popular y solidaria. En el artículo tercero de 
la indicada Resolución se dispuso lo siguiente: “(...) Prevenir a los directivos de 
las organizaciones antes mencionadas que si transcurridos tres meses desde 
la publicación de la presente Resolución, persisten en la inactividad, la 
Superintendencia podrá declararlas disueltas y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público, de conformidad con lo que dispone el cuarto 
inciso del artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, por 
lo cual dentro del plazo anteriormente enunciado deberán presentar los 
descargos que consideren pertinentes (...)” (énfasis agregado); 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la 
Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector 
No Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(...) Mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 
de agosto de 2019, cuya copia acompaño, la Superintendencia de Economía 
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Popular y Solidaria, declaró inactivas a 941 organizaciones del sector no 
financiero, de conformidad a lo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria.- Dentro del marco normativo antes citado, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió a publicar la 
Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 23 de agosto 
de 2019 (…) por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de jurisdicción y 
conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de Control, se realice 
el control y seguimiento de la ejecución del proceso de inactividad de las 941 
organizaciones del sector no financiero de la Economía Popular y Solidaria.- En 
consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez haya culminado el tiempo 
establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
contado a partir de la mencionada publicación, se sirvan comunicar a la 
Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, sobre el 
cumplimiento o incumplimiento por parte de las organizaciones a las 
disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-
DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 (...)”; 

Que, por medio del Informe Técnico No. SEPS-IZ5-UZMRL-2020-002, de 20 de 
febrero de 2020, la Dirección Zonal 5 del Sector No Financiero, en atención al 
requerimiento previo, luego del análisis efectuado concluye y recomienda: “(…) 
D. CONCLUSIONES:.- Las ciento setenta y uno (171) organizaciones 
contenidas en el Anexo 1  (…) se encuentran incursas en el numeral 3 del literal 
e) del Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del Artículo 58 
de la misma Ley Orgánica, por lo que no han superado la causal de inactividad 
contenida en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019.- Del levantamiento de información 
contenida en los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6, se evidencia que las organizaciones 
detalladas en el Anexo 1, no mantienen activos a su nombre (…).- E. 
RECOMENDACIONES: Se recomienda el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones contenidas en 
el Anexo 1, de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...) concordante con 
el cuarto inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...) En virtud, del análisis de la 
información y toda vez que se ha identificado que las organizaciones detalladas 
en el Anexo 1, no mantienen bienes a su nombre, se solicita se proceda con la 
liquidación forzosa sumaria (...)”. Entre las organizaciones de la economía 
popular y solidaria que constan en el Anexo 1 al que se hace referencia, se 
encuentra la ASOCIACION DE MONTUBIOS BUENA FE, con Registro Único de 
Contribuyentes No. 0992486074001; 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ5-DZ5SNF-2020-0266, de 20 de febrero de 
2020, la Dirección Zonal 5 del Sector No Financiero pone en conocimiento de la 
Intendencia Zonal 5 “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ5-UZMRL-2020-002, 
de fecha 20 de febrero de 2020, por disolución y liquidación forzosa sumaria de 
las ciento setenta y uno (171) organizaciones detalladas en el Anexo 1.-‘Datos 
Generales’ adjunto al presente informe, en el cual se recomienda: ‘…el inicio del 
proceso de liquidación forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) 
organizaciones contenidas en el Anexo 1...’; por encontrarse incursas en lo 
establecido en el numeral 3) del literal e) del artículo 57) de la LOEPS, 
concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la misma Ley Orgánica; en 
virtud que (sic) se ha identificado que las mencionadas organizaciones no 
mantienen activos a su nombre (...)”; 
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Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-IZ5-2020-0267, de 20 de febrero de 
2020, el Intendente Zonal 5 (E) pone en conocimiento del Intendente de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución “(...) el Informe Técnico No. SEPS-
IZ5-UZMRL-2020-002, de fecha 20 de febrero de 2020, por disolución y 
liquidación forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones 
detalladas en el Anexo 1.-‘Datos Generales’ adjunto al presente informe, en el 
que se recomienda y con lo cual concuerdo: ́...el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones contenidas en 
el Anexo 1... ;́ por encontrarse incursas en lo establecido en el numeral 3) del 
literal e) del artículo 57) de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del 
artículo 58 de la misma Ley Orgánica; en virtud (sic) que se ha identificado que 
las mencionadas organizaciones no mantienen activos a su nombre (...)”; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-022, de 23 de marzo 
de 2020, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones 
de la Economía Popular y Solidaria concluye y recomienda: “(…) 4. 
CONCLUSIONES: .- (…) 4.2. En los cortes de información obtenidos de los años 
2016 y 2017, las 171 organizaciones no remitieron al Servicio de Rentas Internas, 
información financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta.- (…) 4.5. 
Ninguna organización mantiene bienes inmuebles catastrados a su nombre.- 4.6. 
Ninguna organización mantiene activos en cooperativas de ahorro y crédito del 
sistema financiero popular y solidario; así como tampoco tienen depósitos a la 
vista en entidades del sector financiero nacional.- (…) 4.9. Con fundamento en 
la normativa expuesta en el presente informe se concluye que 171 
organizaciones de la EPS, han incumplido con lo establecido en el marco legal 
citado de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y su Reglamento 
General; por lo que es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la 
extinción de las organizaciones mencionadas anteriormente.-5. 
RECOMENDACIONES: 5.1. Declarar la liquidación forzosa sumaria de 171 
organizaciones de la EPS, analizadas en el presente informe técnico, en razón 
que (sic) se encuentran incursas en el numeral 3, literal e), del artículo 57 de la 
Ley Orgánica de Economía Popular (…); concordante con el cuarto inciso del 
artículo 58 de la citada Ley (…); organizaciones entre las que se encuentra la 
ASOCIACION DE MONTUBIOS BUENA FE, con Registro Único de 
Contribuyentes No. 0992486074001; 

Que, mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0192, de 24 de 
marzo de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento del 
Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-022, respecto de las organizaciones de 
la economía popular y solidaria entre las cuales consta la ASOCIACION DE 
MONTUBIOS BUENA FE, y concluye que: “(...) se encuentran incursas en el 
numeral 3 del literal e) del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular 
y Solidaria; en su Reglamento General; y, en el Procedimiento para las 
Liquidaciones de Oficio de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, por lo cual es procedente 
declarar la disolución y liquidación de oficio de las mismas (...)”; 

 
Que,  con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0199, de 24 de marzo de 2020, 

el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución concluye 
y recomienda: “(...) Esta Intendencia, sobre la base del Informe Técnico No. 
SEPS-INFMR-DNILO-2020-022 de 23 de marzo de 2020, emitido por la 
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Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, establece que 171 organizaciones de la EPS se 
encuentran incursas en el numeral 3, del literal e), del artículo 57 de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria; por lo cual, aprueba y recomienda 
declarar la liquidación sumaria forzosa de las mencionadas organizaciones y la 
extinción de la personalidad jurídica (...)”;  

 
Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1380, de 12 de junio de 2020, desde 

el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el respectivo 
informe; 

 
Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-
IGJ-2020-1380, el 12 de junio de 2020 la Intendencia General Técnica emitió su 
proceder para continuar con el proceso referido;  

 
Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-2205, de 10 de diciembre 

de 2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
informa : “(…) que se realizó la publicación de llamamiento a posibles acreedores 
en Diario ‘Metro’ de circulación nacional, el 18 de noviembre de 2020 (…).- En 
ese sentido, ante el referido llamado debo comunicar que no se ha registrado 
ingreso documental u oficio alguno, ante posibles acreencias, de ninguna de las 
ciento setenta y uno organizaciones (171) (…)”; 

 
Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de 
octubre de 2019, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades, el suscribir las resoluciones de liquidación y extinción de las 
organizaciones controladas; y, 

 
Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el 

Intendente General de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico a la señora 
Catalina Pazos Chimbo. 

 
En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 

 
RESUELVE: 

  
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACION DE 
MONTUBIOS BUENA FE, con Registro Único de Contribuyentes No. 0992486074001, 
domiciliada en el cantón PEDRO CARBO, provincia de GUAYAS, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 57, literal e) numeral 3; y, 58, cuarto inciso, de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en concordancia con el artículo 14 ibídem y 
primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 de su Reglamento General; 
así como de los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento de 
Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-
INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este 
Organismo de Control. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACION DE MONTUBIOS BUENA FE, con 
Registro Único de Contribuyentes No. 0992486074001, extinguida de pleno derecho 
conforme al primer artículo innumerado a continuación del 64 del Reglamento General 
de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en concordancia con los artículos 
6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-
2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este Organismo de Control. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACION DE MONTUBIOS BUENA FE. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACION DE 
MONTUBIOS BUENA FE del registro correspondiente. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta 
Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de 
amplia circulación en el cantón PEDRO CARBO, provincia de GUAYAS, domicilio de la 
ASOCIACION DE MONTUBIOS BUENA FE; y, en el portal web de la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria. 

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva, sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta 
Superintendencia, con el fin de poner en su conocimiento que la organización entraría 
en un proceso de liquidación sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del 
artículo 6 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020. 

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-
004304; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes. 

 CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
legales pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa Financiera 
y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas el contenido de la presente 
Resolución, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación. De la ejecución y del cumplimiento de la Resolución, encárguese la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 
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COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 26 
días del mes de marzo de 2021. 
 
 
 
 
 
 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  

 
 
 

   Firmado electrónicamente por:
  CATALINA  PAZOS CHIMBO
   INTENDENTE GENERAL TÉCNICO
   2021-03-26 15:04:14

MARIA ISABEL
MERIZALDE OCAÑA

Nombre de reconocimiento OU=Certificado
de Clase 2 de Persona Fisica EC, L=QUITO,
ST=PICHINCHA,
OID.2.5.4.13=Certificado para Persona
Natural,
EMAILADDRESS=maimerizalde@gmail.c
om, GIVENNAME=MARIA ISABEL,
OID.1.3.6.1.4.1.37442.10.4=0502733736,
CN=MARIA ISABEL MERIZALDE
OCAÑA, SURNAME=MERIZALDE
OCAÑA, SERIALNUMBER=0502733736,
C=EC
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                 RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0096 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que,  el artículo 17 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y 

Solidaria dispone: “La Superintendencia, una vez que apruebe el informe final del 
liquidador, dispondrá la cancelación del registro de la organización, declarándola 
extinguida de pleno derecho y notificando del particular al Ministerio encargado de la 
inclusión económica y social, para que, igualmente, cancele su registro en esa entidad”;  

Que, el artículo innumerado a continuación del artículo 23 del citado Reglamento General 
señala: “A las asociaciones se aplicarán de manera supletoria las disposiciones que 
regulan al sector cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del 
sector asociativo”; 

 
Que, el artículo 59, numeral 9, del Reglamento ut supra señala: “Son atribuciones y 

responsabilidades del liquidador, las siguientes: (…) 9. Presentar el informe y balance 
de liquidación finales (…)”; 

 
Que, el artículo 64 ibídem dispone: “El liquidador presentará a la asamblea general y a la 

Superintendencia un informe final de su gestión que incluirá el estado financiero de 
situación final y el balance de pérdidas y ganancias debidamente auditados, con la 
distribución del saldo patrimonial, de ser el caso”; 

 
Que, el artículo 11 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, expedido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010, de 19 de febrero de 2013, reformado, dispone: “(…) El 
Liquidador remitirá a la Superintendencia, copias del balance final de la liquidación, 
debidamente auditado en el caso que la organización cuente con saldo patrimonial; el 
informe de su gestión y el acta de la asamblea general en la que se conoció dicho informe, 
los balances y el destino del saldo del activo, en caso de haberlo (…)”; 

 
Que, el artículo 12 del Reglamento Especial referido anteriormente establece: “Si la totalidad 

de los activos constantes en el balance inicial de la liquidación, no son suficientes para 
satisfacer las obligaciones de la cooperativa en liquidación; o si realizado el activo y 
saneado el pasivo no existe saldo del activo o sobrante, el Liquidador levantará el Acta 
de Carencia de patrimonio, la que deberá estar suscrita conjuntamente con el contador, 
en caso de tenerlo, y la enviará a la Superintendencia”; 

 
Que,  el artículo 14 del Reglamento ut supra dice: “Concluido el proceso de liquidación, el 

Superintendente o su delegado, dictará una resolución que disponga la extinción de la 
persona jurídica, la cancelación de la inscripción de la cooperativa y notificará al 
Ministerio respectivo, para que se cancele su registro”; 
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Que, a través de Resolución No. SEPS-ROEPS-2015-900589, de 02 de octubre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria aprobó el estatuto y concedió 
personalidad jurídica a la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS TURÍSTICOS KINTSA 
JOSÉ (TRES JOSÉ) “ASOSERTUKINJO”, con domicilio en el cantón Quito, provincia 
de Pichincha; 

 
Que,    por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2020-0506, de 28 de 

julio de 2020, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria resolvió declarar la 
disolución y disponer el inicio del proceso de liquidación de la ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS TURÍSTICOS KINTSA JOSÉ (TRES JOSÉ) “ASOSERTUKINJO”, de 
conformidad a lo dispuesto en los artículos 57, literal e) numeral 3); 58; y, 60, de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria; así como designar a la señora Shirley Lisbeth 
Ron Duarte, servidora pública de esta Superintendencia, como liquidadora de la 
Organización; 

 
Que, con Resolución No. SEPS-INFMR-2020-0026, de 02 de septiembre de 2020, este 

Organismo de Control resolvió remover a la señora Shirley Lisbeth Ron Duarte del cargo 
de liquidadora de la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS TURÍSTICOS KINTSA JOSÉ 
(TRES JOSÉ) “ASOSERTUKINJO” “EN LIQUIDACIÓN”; y, nombrar en su lugar a la 
señora Verónica del Carmen Duque Chávez, también servidora pública de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria; 

 
Que,   del Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-270, de 11 de diciembre de 2020, 

se desprende que, mediante oficio ingresado el 27 de noviembre de 2020 a la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria con Trámite No. SEPS-UIO-2020-
001-063391, la liquidadora de la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS TURÍSTICOS 
KINTSA JOSÉ (TRES JOSÉ) “ASOSERTUKINJO” “EN LIQUIDACIÓN” presentó el 
informe final del proceso de liquidación de la referida Organización, adjuntando la 
documentación prevista para el efecto; 

Que, del precitado Informe Técnico se desprende también que el Director Nacional de 
Intervención y Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, al 
pronunciarse respecto del informe final de liquidación presentado por la liquidadora de 
la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS TURÍSTICOS KINTSA JOSÉ (TRES JOSÉ) 
“ASOSERTUKINJO”; concluye y recomienda: “(…) 4. CONCLUSIONES: 4.8. Con 
fundamento en la normativa expuesta en el presente informe se concluye que la 
ASOCIACION DE SERVICIOS TURÍSTICOS KINTSA JOSÉ (TRES JOSÉ) 
ASOSERTUKINJO ‘EN LIQUIDACIÓN’, ha cumplido con lo establecido en el marco de 
la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria, su Reglamento General, 
resoluciones y demás normativa para extinguir organizaciones de la Economía Popular 
y Solidaria.- 4.9. Del análisis efectuado, se aprueba el informe final de gestión 
presentado por la señora Verónica del Carmen Duque Chávez, liquidadora de la 
ASOCIACION DE SERVICIOS TURÍSTICOS KINTSA JOSÉ (TRES JOSÉ) 
ASOSERTUKINJO ‘EN LIQUIDACIÓN’.- 5. RECOMENDACIONES: 5.1. Aprobar la 
extinción de la personalidad jurídica de la ASOCIACION DE SERVICIOS TURÍSTICOS 
KINTSA JOSÉ (TRES JOSÉ) ASOSERTUKINJO ‘EN LIQUIDACIÓN’ con RUC No. 
1792619645001, en razón de que ha cumplido con todas las actividades conforme a lo 
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establecido en el artículo 17 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria (…)”; 

 
Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-2240, de 11 de 

diciembre de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento del Intendente 
Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe Técnico No. 
SEPS-INFMR-DNILO-2020-270, en relación con la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS 
TURÍSTICOS KINTSA JOSÉ (TRES JOSÉ) “ASOSERTUKINJO” “EN 
LIQUIDACIÓN”, y concluye que: “(…) dio cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria, su Reglamento General, y Reglamento 
Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación de Interventores y 
Liquidadores de Cooperativas, por lo que es procedente declarar la extinción de la 
aludida organización (…)”; en virtud de lo cual señala: “(…) esta Dirección Nacional 
de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, 
aprueba el informe final de gestión de la liquidadora, de conformidad con el artículo 17 
del Reglamento General a la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria (…)”; 

 
Que,  por medio del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-2335, de 22 de diciembre de 

2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución concluye 
y recomienda: “(…) que la Asociación de Servicios Turísticos Kintsa José (Tres José) 
Asosertukinjo ‘En Liquidación’, dio cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria, su Reglamento General y Reglamento Especial de 
Intervenciones y Liquidaciones y Calificación de Interventores y Liquidadores de 
Cooperativas, por lo que se recomienda declarar la extinción de la aludida organización 
(…)”; en virtud de lo cual “(…) aprueba el informe final de gestión de la liquidadora así 
como el presente informe técnico de conformidad con el artículo 17 del Reglamento 
General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria (…)”; 

 
Que, mediante Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2021-0419, de 19 de febrero de 2021, desde 

el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el informe respectivo; 
 
Que,  por medio de la instrucción agregada en el Sistema de Gestión Documental de esta 

Superintendencia, en los comentarios al Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2021-0419, el 
19 de febrero de 2021, la Intendencia General Técnica emitió su “PROCEDER” para 
continuar con el proceso referido; 

 
Que,   de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 

Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedido mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de octubre de 2019, el Intendente 
General Técnico tiene entre sus atribuciones y responsabilidades el suscribir las 
resoluciones de extinción de la personalidad jurídica de las organizaciones controladas; 
y, 

 
Que,  a través de la acción de personal No. 0733, de 25 de junio de 2018, el Intendente General 

de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía Popular y Solidaria nombró 
como Intendente General Técnico a la señora Catalina Pazos Chimbo. 
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En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 
 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar a la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS TURÍSTICOS 
KINTSA JOSÉ (TRES JOSÉ) “ASOSERTUKINJO” “EN LIQUIDACIÓN”, con Registro Único 
de Contribuyentes No. 1792619645001, extinguida de pleno derecho. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del respectivo registro de la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS TURÍSTICOS 
KINTSA JOSÉ (TRES JOSÉ) “ASOSERTUKINJO” “EN LIQUIDACIÓN”. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS 
TURÍSTICOS KINTSA JOSÉ (TRES JOSÉ) “ASOSERTUKINJO” “EN LIQUIDACIÓN” del 
registro correspondiente. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Dejar sin efecto el nombramiento de la señora Verónica del Carmen 
Duque Chávez, como liquidadora de la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS TURÍSTICOS KINTSA 
JOSÉ (TRES JOSÉ) “ASOSERTUKINJO” “EN LIQUIDACIÓN”. 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA.- Notificar con la presente Resolución a la ex liquidadora de la ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS TURÍSTICOS KINTSA JOSÉ (TRES JOSÉ) “ASOSERTUKINJO” “EN 
LIQUIDACIÓN”, para los fines pertinentes. 
 
SEGUNDA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-
DNILO-2020-0506; y la publicación de la esta Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes. 
 
TERCERA.- Disponer a la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en coordinación 
con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta Superintendencia, la 
publicación de un extracto de la presente Resolución en un periódico de amplia circulación en el 
cantón Quito, provincia de Pichincha, domicilio de la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS 
TURÍSTICOS KINTSA JOSÉ (TRES JOSÉ) “ASOSERTUKINJO” “EN LIQUIDACIÓN”; y, 
en el portal web de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 
 
CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines legales 
pertinentes. 
 
QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga el contenido de la presente Resolución en conocimiento de la Intendencia 
Nacional Administrativa Financiera y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas, 
a fin de que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  
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SEXTA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de 
su publicación. De su cumplimiento encárguese a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución. 
 
COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 26 días del 
mes de marzo de 2021. 
 

 
 
 
 

 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  

 
 

 

   Firmado electrónicamente por:
  CATALINA  PAZOS CHIMBO
   INTENDENTE GENERAL TÉCNICO
   2021-03-26 15:43:55

MARIA ISABEL
MERIZALDE OCAÑA

Nombre de reconocimiento OU=Certificado
de Clase 2 de Persona Fisica EC, L=QUITO,
ST=PICHINCHA,
OID.2.5.4.13=Certificado para Persona
Natural,
EMAILADDRESS=maimerizalde@gmail.c
om, GIVENNAME=MARIA ISABEL,
OID.1.3.6.1.4.1.37442.10.4=0502733736,
CN=MARIA ISABEL MERIZALDE
OCAÑA, SURNAME=MERIZALDE
OCAÑA, SERIALNUMBER=0502733736,
C=EC



Ing. Hugo Del Pozo Barrezueta 
DIRECTOR

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Telf.: 3941-800 
Exts.: 3131 - 3134

www.registroficial.gob.ec

El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.


